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Fecha:                  Dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Referencia:   Verbal 2021 – 376 

     

Asunto a tratar:  Llamamiento en garantía. 

 
 

La sociedad demandada Caja de Compensación Familiar Compensar. presentó demanda en los términos 

de los artículos 64, 65, 82 y 90 del C.G. del P. solicitando llamamiento en garantía de la Equidad Seguros 

Generales Organismo Cooperativo, en consecuencia, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía en contra de la Equidad Seguros Generales Organismo 

Cooperativo. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia al llamado en garantía de manera personal, córrasele traslado 

del escrito por el término de 20 días. 

 

Téngase en cuenta que si la notificación no se logra dentro de los seis (6) meses siguientes, el llamamiento 

será ineficaz. 

 

Notifíquese, 

 

 

CÉSAR AUGUSTO BRAUSÍN ARÉVALO 

JUEZ. 
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Decisión notificada en el estado #027 

Fecha: 04 de mayo de 2023  
 

 

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 

SECRETARIO 

 


